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SUSGRICION PIKTIGULAK.
las leyes y las dlsposlelónea del Goteier- 

lo" son obliigatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalmeiiíe 
en ella, y desde cuatro diaa despuea para loa 
decida.pttebloa de la misma provincia. (B^ey 
de-» de Wovleratere de 1SSV.)

Lunes, 12 de Enero de 1^85. ^^ ednUJ «18 ^MU.

UiCitt^sofl Córdoba. Ptas. 8
Trimestre id, 
Seis id. . 
Un año. .

Id. fuera^ 4
11‘25 
n^w 
46

■«‘25
16‘50

»

St pubtiea iodos ióg días esespic im Domiifi0O9',

Kuaa leyea, órdenes y anandos que ae esa a 
den putei 1 ear en loa aUoletinea oflelaXea» ae 
han de remitir al 6efe político reapeetlro, 
por cayo eondneto ae pasarán A loa edltorea 
de loa menelonadoa perlódieoa. (Ordeaea do 
» de AterU, d«i 3 y 81 de Oetakre de 1»B4),

u .’if Presidencia - .q 
déP'Consélo^'de Ministtoss -

SS. MM. y Augusta Real Fa- ..

aWA -oontínóan en está'Corte 8Íú

QO^odad ^n sú importsyate salud
3

Ministerio
’ dé la Gobsmaeioú.-“*’^“^í

' Pgb.Y^OTO DS LEY' 1

DE GOBIBRNO T ABMINlSTRACION LOCAL. •

t (Continuación.) , j

Art. Ï8. Si de la liquidación prae- ^ 
ticida resultase quo por falta de co
bro do los ingresos calculados no do 
han podido satisfacer la» obligaciónee '* 
devengadas, aquellos y éstas pasarán 
*1 presapusBiio que se halle enejer-»^- 
cioio. 1 , 1

Lo mismo se practicará cuando " 
resolUre sabrant» en los ingresos; ' ’ 
pároli apneedese qüe estos fneaen 
insúfiaientes, el Ayuntamiento vota--^ 
rá los fecuMos necesarios para cubrir A 
la diterenoía, poniéndolo en conocí- ? 
mieutode la Autoridad --su, -etlor de-h 
la provincia 4 los efectos del wticulo
•iffaientsi uj ; . . - . • a

Aít..8p,'; Dentro del mes de Abril, ' 
y á fin de que el dia 30 d*l miamos-’ 
puedan qQfcdtr defiDitivBmente ulfi- 
mádcs loé brésOpneatOS, la Atftorídad ‘ 
«opérióT. guberaativá apiobará Ma*’ 
adia-fiesdion de loa recursos que so 
propongan para -cubrir el déficit que 
arroje la liquidación, si los creyese 
legales.

^ yi ^®^* ha adición de que tra
tan les dos artioufos anteriore» no 
será ex'entlva á otras obligaciones 
que á las que resuitca de la liquida" 
cion.

Art. IQl. Se prohíben las trisíe» 
renoias de creditos; pero si tt» u!tare 
poblante en à!gnu capitulo de gaitoa

1

óbligstoiioH Ó yol un Urios,'' podrá 
Utilizarsa con lutó’riziicioo 3ol Qo- 
bornador, previo informa de la Oo- 
miBion provincial, “ ’

Art. 102. Cuando por error del 
0icnlo úsninentódegastoonloi ser- 
Ticios présapuostós fuese preciso dis- _ 
Í'onerdé'úoa oantídad superior á la ' 
oo sign Sida pera slgano de ellos, los 

Ayuntamientos podrán solicitar y ob
tener del Gobemador que dol capitulo 
de imprÁviAtos d|etiaado en parte á 
eso objeto se utilloe ia soma ñeco-J
saris. 7 

Art. 103. Pars satisfacer a'gana 
deuda, 6 con ouilquier otro objeto 
de reconocido intOrés no determinado 
en al preaupuotto ordinario, los 
Ayunta mien toa formrán un presu
puesto extraordUario, en la misma 
forma y por pi mismo procedimiento 
ettablecido pira el ordinario.

Art. 104. Lai deudas da loa pue 
blos que no «eten aseguradas eon 
prenda ó hipoteca no serán exigibles 
dies Aynntamiedtos por la via de 
apremio,/ ;

- Cuando on pueblo fuese oondeqs- 
do el pagc doalgana cantidad y ol 
AyÚntami^tó ni pudiese haceíla 
efectiva con tos rioursos ordinales 
de súpresupuesw, en el térmicoiSe 
loslOjdifttfS’^’tíiioreB á la notifide- 
oioú de la sentencia formará un pre
supuesta ¿itrner|lioarKr-part veri
ficar iUef^pago, salvo si el acreedor 
ooasionte en aplazar el cobro, en ey- 
yo 0890 padrán ^uneiguaree en lós 

*

i 
7 
f 

Î

pre»upuBitysordmanoBsucesivotlag— dia~de tos fondos mnnicipaioe, el
cantidades neoesánas para ello.

St agotados, no obstante, los re- 
cursoa ordinarios y extraordinarios 
de que puedan hacer uso los Aynn- 
tamientos, y si después de cubiertos 
los gastos de carácter obligatorio' no 
bastasen los ingresos muuici palea 
para satisfacer la deuda en un solo 
año, se aplazará esta por el número 
de aquellos que los ingresos consien
tan, aboBándosa tan soto por interés 
de deaor* el 4 por 100 annal, ¿

5

1

Art, 105. No podrá» apUearae al 
pago de servicio» ú obligaBíones 
ordinarily loa recursos "consignados 
en los presupuestos extraordiuatios.

¿, '^ Capitulo XU. ¿

■“ ' 'Dáls contabilidsfl."^ p

Art-TuG.' La recaudación y ádmi- 
nistraoion de los fondos munidipales 
estará á cargo de los respectivos 
Ayuntamieafos, y ae llevará i-oabo 
por sus agentery delegados, h

Art. 107. Bn la primera lésion 
ordinaria de cada mes, la Comisión 
ejecutiva acordará la distribución é 
inversion de loa fondai que en rj 
curso del mismo sean necesarios con 
arreglo al presupuesto aprobado*

Art. 108. La Ordenación de Pa
gos corresponderi al Alcalde Prési
dente.

La luterveneion estará á-cargo 
del'Contador ó Secretario Montador 
donde lo hubiere, y en sn defecto de 
un Regidor elegido por la Corpora
ción, ¿

Art. 109, Correapondei los Ayun
tamientos nombrar y separar libre
mente á los Depositarios y «gentes 
para la reoauTaeion de todas las ren
tas y arbitrios; el aeñalamieqto de 
su retribución, é importe de láfian- 
za que deban prestar. -..

En el caso de que dicha fianza 
resulte insuficiente, la reaponsahiU- 
dad será del Ayuntamiento.

Si en el pueblo no hubiere per
sona que tome á su cargo la eusto-

cargo de Depositario será declarado 
obligatorio; pero no llevará aneja la 
prestación de fianza, ni serán de ea 
cuenta los gastos ^ue origine.:*;

Art. 110. toa agentes de la re- 
caudaoion mnmeipaL serán respon
sables de so gestion inte el Ayun
tamiento; y loe Concejales que los 
hubieren nombrado lo serán sobji- 
dianamente á los fondos municipa
les, en cuo de negligencia inoxon- 
Mble^ ó de íalU probada de celo,

*

Art. 111. Los fondos municipa
les ingr^arán ^precisamente en la 
Caja deVAyunlíamÍento, cayaa'trps 
llaves custodiarán el Alcalde, el Con
tador y ^ Depoisitario. ^■

Art, 112. El importa de los im- 
? puestos ó arbitrios que se hallan ar- 
^ rendados ingraíará.por mensifaHda- 
^ des adelantadas, siendo condición 
- precisa de esta clase de arrendá^mien- ó-

tog 6stft forma de pago, : Cj

i Cuando la necaudaofon se haga / 
/ directamente per eí Ayuntamiento ó X. 
^ por medio de sus agentés, ef ingreso 

se verificará á diario, ó á lo menos
'-' unaivez por satoana.

t (3!e continuará.)

t Núm..48, 

Gobierno civil de la provin
cia de CÓrdobafi .

Sección de Fémonto,—Negociado 
dé minas. /■

Ba blondo sfafrido extravío' ún ex- 
pediéute-instnsdo á instancia de va
rios Veciioa depelmez, dennneiando 
los trabajos de la mina de hulla 
nombrada «Santa Isabel,• ha dis
puesto el limo.^Sf.“'Director general 

de agricultural industria y comer
cio, se abra aha información para 
depuraryi la pjrdi^a de dicho expe
diente ha sido fasúál ó intencionada 
y poniendo en^jucuoion dicha su
perior resoluoioo, invito á todas las 
personas que don sus declaraciones 
puedan .contribuir al mencionado 
mandato para, que se presenten á 
prestarías auto mí autoridad en el 
término de treinta dias, á contar 
desde el que apareoe inserto este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
pro vincis.

Córdoba 9 de Khero de 1885.

El Gobernador, 

hSíHm Gitrcúi y jStpinoti,
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Habiéndose padecido un hiorro 
material at publicar este anuncio, 
en el modelo de pliego de condioio
nes, se reproduce á continuación.

Núm. 40.
Diputad on provincial 

de Córdoba.

Beneficencia.
Ananoio.

Debiendo verifioarxe la enagens- 
oion por subasta pública de ochenta 
y ocho fanegas y cobo celeminoi de 
trigo y cuarenta y cuatro fanegas y 
cuatro celemines de cebada que se 
conservan en los graneros del Hos
pital de Agudos, procedentes de ren
tas de fincas del caudal de la Bene
ficencia, la Comisión provincial, que 
me honro presidir, ha acordado apro
bar el pliego da condiciones para la 
sobaata que con dicho objeto ha de 
catobrarse y cuyas bases son las si
guientes:

1 .' El tipo que ha do servir de 
baso para la subasta asciende i mil 
ciento ochenta pesetas.

2 .* Lo» licitadores harán propo
siciones en pliego cerrado acompa
ñando justificante de haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del importe 
total da la snbasti en la Gaja pro
vincial y la célula personal respec
tiva,

3/ Las proposiciones se ajusta
rán al adjunto modelo, y si resulta* 
ren dcS ó mas con igualdad de tipos, '° 
se abrirá entre sus autores una lici
tación verbal dorante el plazo de 
diez minutos, eutendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó 
todos lo hicieran en loe mismos tér
minos, se adiudicarán los artiouloa á 
aquel cuyo pliego tenga el núme
ro mas bajo en el órden de so pre
sentación.

4 .* Una ves adjudicados los ar
tículos, queda el rematante obliga
do á entregar en el mismo dia en la 
caja de fondos del establecimiento 
el importe total del remate.

& .’ Terminado el acto de la su
basta serán devueltos los depósitos 
y cédulas personales á los interesa
dos á quienes no se les hubieren ad
judicado loa artículos.

6/ El rematante se obliga á re
tirar de los guneros del Hospital de 
Agudos les articulos rematados, en 
el término de tercero dia, á contar 
desde la fecha en que se apruebe la 
subasta, á cuyo efecto se le espedirá 
la órden oportuna para que le sean 
entregados por el Director de dicho 
establecimiento.

7 .* Los artículos objeto de esta 
subasta u hallan en los graneros

Í del Hospital de Agudos, donde pue- 
i den 83r examinados por las personas 
1 que deseen tomar parte en la lioita- 
' cion.
f 8? El acto de la subasta tendrá 

lugar á tos diez dias, contados desde
‘ aquel en que aparezca el anuncio en 

el « Bulletin oficial» de la provincia ó 
en el ligoiante si este fuera festivo.

9 ? A la ona de la tarde del día 
señaiudo, en el salón alto da sesiones 
de la Comisión provincial, calle de 
Carreteras núm. 7, y ante el síflor
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Gobernador oÍTÍl do la provincia à 
el Diputado de la Comiaion provin
cial en quien delegue, con aaisten- 
eia de otro Sr. Diputado nombrado 
al efecto, dará principio el acto le- 
yéndose el art. 17 del Real decreto 
dei de Enero de 1883, d fin de que 
loe licitadores tengan conocimiento 
deles diepoBicioueslegales i que han 
de atenerse.

_ Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., (de tal vecindad) 

BOU cédula personal que acompaña, 
se compromete á adquirir ochenta y 
ocho fanegas y ocho celeminea de 
trigo y cuarenta y cuatro fanegas 
cuatro calomiues de cebada, existan
te en los graneros del Hospital de 
Agudes, por la cantidad de... (en le
tra) peaetas, aceptando todas las con
diciones del pliego respectivo.

(Fecha y firma.)
Córdoba 5 de Enero do 188â.— 

El Vicepresente, Mariano Lopez Mo
grovejo.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Núm. 43.
Universidad literaria 

de Savilla,

Primera enseñanza.—Anuncio.
Conforme á lo dispuesto en Rea

les órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 
1.“ de Marzo de 1879, los Maestros 
y Maestras que sirvan en propiedad 
espuelas de igual clase y de la mis
ma ó superir dotación á las que as
piren, pueden solicitar su traslación 
por concurso á las que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz,
Escuelas de niños.

La incompleta de Mandista, do
tada con 300 pesetas de haber 
anual.

Una plaza de auxiliar de la de 
Berlanga, con 365 pesetas.

Uua id, de Berguillos, con 556 
pesetas 25 céntimos.

Uua id. de Fuente de Cantos, 
con 420 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de la Nava, con 

635 pesetas.
Una plaza de auxiliar de las de 

M-érida, con 456 pesetas 25 cénti- 
ñíbs.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

La elemental de Barbate (Ve- 
gcr), dotada con 730 pesetas anua
les.

La incompleta de La Muela 
(Algodonales), con 625 pesetas.

Una plaza de auxiliar de las de 
La Línea, con 733 pesetas 33 cén
timos.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Vindana, con 360 pesetas.
Una id. de las de Puerto Real, 

908 265 peaetab,

Una id. de las de San Fernán-
do, con 825 pesetas.

Provincia de Córdoba.
' Escuelas de niños.
, La elemental de Almedinilla, 
- con 1100 pesetas.

Una plaza de auxiliar de la su
perior de Montilla, con 691 pesetas 
25 céntimos.

: Una id. de la elemental de Hor
nachuelos, con 638 pesetas 75 cén- 

' timos.
f Una id. de Adamuz, con 550 

pesetas,
, Una id. de La Carlota, con 365
i pesetas,
1 Provincia de Huelva.
| Escuelas de niños,

j La incompleta de Carboneras 
(Aracena), con 150 pesetas anuales

j Una plaza de auxiliar de la ele- 
* mental de Lepe, con 450 pesetas. 
¿ Una id. de la del 2.° distrito de 
t La Palma, con 730 pesetas.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de la de 

• La Palma, con 365 pesetas.
1 Una id. de la del 2.° distrito de 

Alosno, con 365 pesetas.
Provincia de Sevilla.

Escuelas de niños.
La elemental del Castillo de las

Guardas, con 1100 pesetas.
Una plaza de auxiliar de la de

Gerena, con 365 pesetas.
Escuelas de niñas.

Una plaza de auxiliar de las de 
Lebrija, con 365 pesetas.

Í Una id. de Villanueva del Aris
ca!, con 365 pesetas.

Escuela de párvulos.
La de Ecija, dotada con 1925 

pesetas anuales.
Los aspirantes remitirán sus so

licitudes á la Junta de instrucción 
pública de la provincia á que cor
responda la vacante acompañadas 
de sus hojas de servicios prestados 
hasta el dia, y extendidas en la for
ma que previene la Real órdeu de 
11 de Diciembre de 1879, en .el 
término de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que el respectivo «Bole
tín oficial» publique este anuncio. 

, Lo que por acuerdo del iluatrí- 
1 simo Sr. Rector de esta Universidad 
j se publica en los «Boletines oficia- 
‘ les» de este distrito para conoci- 
J miento de los Maestros y Maestras 
' que aspiren á las vacantes que se 
1 anuncian por este edicto.
j Sevilla 3 de Enero de 1885,— 
! El Secretario general, Diego Perez 
t Martin.

Núm. 44.
Primera enseñanza.—Anuncio.

Conforme á lo dispuesto por los
1^100108 Ib5y 197 de U le/ de

ranos (Priego), con 412 pesetas 50 
céntimos.

La id. de Fuente Tójar, con 412 
pesetas 50 céntimos.

Una plaza de auxiliar de la se
gunda de Belmez, con 365 pesetas^

Una id. de auxiliar 2.' de la 
1.* de Cabra, con 365 pesetas.

Ona id. de la 2.* de Pozoblanco, 
con 275 pesetas.

Una id, de la 3.‘ de Pozoblan
co, con 275 pesetas.

Provincia de Huelva.
Escuelas de niños.

Uua plaza de auxiliar de la del 
primer distrito de Trigueros, con 
547 pesetas 50 céntimos.

Una id. de la del 2.‘ distrito de 
Trigueros, con 547 pesetas 50 cén
timos.

Una id: de la de Villalba, con 
365 pesetas.

Las incompletas de Cumbres 
de Enmedio, Jabuquillo y de Mon
tes de San Benito, con 200, 150 y 
275 pesetas respectivamente.

Escuelas de niñas.
La elemental de Palos de la 

Frontera, con 825 pesetas.
La sustitución de la de Minas 

de Rio-tinto, con 650 pesetas.
Una plaza de auxiliar de la del 

primer distrito de Alosno, con 365 
pesetas.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La sustitución de la superior de 
Ecija, con 900 pesetas.

La elemental de Marinaleda, 
con 625 pesetas.

La sustitución de la de Agua
dulce, con 412 pesetas 50 céntimos, 

1 Una plaza de auxiliar de las de 
Carmona, y otra del Coronil, con 
547 pesetas 50 céntimos cada una.

‘ Una id. del Saucejo, con 600 
pesetas.

, Dos id. de las de Constantina, 
dos de Lora del Rio, dos del Ara
hal, una de Guadalcanal Coronil y

1 Pruna, con 456 pesetas 25 céntimos 
i cada una.

Dos id. de las de Constantina, 
' dos de Fuentes de Andalucía, uua 

de Gilena^ Campana, Mairena del 
Alcor, Carrlou de los Céspedes, Pi
las, Sanlúcar la Mayor, Alcolea 
del Rio y Viao del Alcor, con 365 
pesetas cada una.

| Una id. de Villanueva del Aris- 
; cal y Otra de Castilblanco, con 275 
1 pesetas cada uua.
j Dos id. de Paradas y una de 
/ Casariche, Peñaflor, Corrales, Be- 
Í naeazou, Alcalá del Rio y Umbrete, 
î con 273 pesetas 75 céntimos cada 
• uua.
¡ Escuelas de niñas.
| Uua plaza de auxiliar de las 
* de Ecija, con 456 pesetas 26 cénti- 
■ mos.
j Uua id, de las de Constantina, 
- Cábexaá d« San Juan. Mairena del 
4

instrucción pública vigente y en las 
Reales órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de proveerse por concurso de as
censo las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á couti- 
nuacion se expresan:

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños.

La elemental de Puebla de 
Obando, dotada con 625 pesetas de 
haber anual.

Una plaza de auxiliar de Hi- , 
güera de Vargas, con 273 pesetas 75 
céntimos. ¡

Una id. de Feria, con 360 pe
setas.

Una id. de Montijo, con 250 pe
setas.

Una id. de Puebla de Sancho
Perez, con 250 pesetas. {

Escuelas de niñas.
Dos plazas de auxiliares de Hi

guera la Real, con 366 pesetas ca
da una.

1 Una id. de Higuera de Vargas, 
con 200 pesetas.

Uua id. de Villafranca de los 
Ramos, con 275 pesetas.

Una id. de Barcarrota, con 233 
pesetas 15 céntimos.

| Provincia de Cádiz.
t Escuelas de niños.
* La elemental de Castillar, con 

625 pesetas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Ceuta, con 540 pesetas.
j Dos id. de Alcalá de los Gazu- 

les, con 456 pesetas 25 céntimos 
cadauna. ______

< Una id. de Algodonales, con 
273 pesetas 75 céntimos.

i Una id. de Benaocaz, con 182 pe-
1 setas 50 céntimos.
< Una id. de Bornos, con 456 pe

setas 25 céntimos.
Una id. de Olvera, con'365 pe

setas.
Una id. de Ceuta, con 540 pe

setas.
Una id. de Prado del Bey, con 

365 pesetas.
Escuelas de niñas,

Una plaza de auxiliar de Alca- 
la de la Gazules, con 365 pesetas.

Dos id. de los Barrios, con 180 
pesetas cada una.

Otra id. de Algeciras, con 182 
pesetas 50 cént'mos.

Una id. de Rota, con 365 pe* 
setas.

Una id. de San Roque, con 367 
pesetas.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La sustitución de la 1.* de Fuen
te Obejuna, con 550 pesetas.

La incompleta de Ochavillo del 
Rio (Fuente Palmera) con 365 pe
setas.

Laid, de Pedro Díaz y la Gran
ja (Palma del Rio) con 360 pesetas.

Escuelas de niñas.
La Biutitaciou de U de ^smo*
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Alcor^áálicéjó'y Acnálft5¿ai', C0ü" 

365 pesetas cada una. ' , '
■ ^0813. de lás de Fuentes dc‘An- 

dalucia, una de' Coria del Rio y 
otra ae “ iar ¡de C^anfilíaini» Síáiilu- 
car la Mayor/ CaiTÍóií de los Cií^- - 
pfedeS,* ’ Campana, Alanis 'y Alcalá 
del Riq*, ‘;¿ón 273 pesetas^ tadá jiha' 
y la ^¿‘CaathHtanco', con ^75; pc- 

setas.. . , 
“Í)‘oMídJdé’»s'áé’'P^das y una 

de los Corrales, eóü 182tpeíefá's'50 
céntimos «alla riña»' ju ' ‘ ■ i '

• fibTluxi'- f Ti i-n* > .*i
lab wi-.^ii-W ,t(i>fí!> lUi?. '1'

Los aspi^aUitq^reujitjráu sus so- 
l^tucjí^. ^ 1^ i;çspcG0ya J^uta. jura- 
vj^qial. ^i.e|.¡ ténqinq de treinta 
dias, á cont^^^ d^de la. feçha, en, 
qqq e^.correspon^miie ‘'Buletin oti- 
c¡^l^, P.ObJiq¡ue este; ftauncioj^co^ ,U

ajlui ni ¿fii'iU'ís.-i

i Coiipiiia flfti los lefro camles
de^ Madriá^ á” 'taragoza ’y á' 'AUc^ifté’’ "'‘J

iijuijurj' ; ^Ûf*̂b  ao.k.í'lcüí í '4. ifi

•Huí'

Tarifa especial niicJc S^ para el trasporte da oierciit“ítf ’(efóógUe^'J’eí^^*̂  
oUíiih' l’^^^ft J^?M?4tP^íi 1®*  líneas qnô«?(pt0t»-èàta"«ô«i!p3Ûia.: «H >1

Esta tarifapqu&'empesará’á regir ea 15 do Suero '3ó“Íiá^S? ítíHÍÍÉÍ "ÿ®’ 
guíititUyer Jo8iprw¿nfl' íyadP6 ,on Ja cleaitlcacion g^aerai^ «ilninna'i 1 .■ de ‘
i#,jp6g^^ ^¡jüeí^iggntfi^ia^fiií.^í^^ai. 2,

.«Hi ;t»is ííó ni; IIÍ /Ul î
jfa WU v5 irtiíiz

.bondiciones da cargamento 
tuí-i";íízj njy recorrido/ «"d uh fi’ 

rasuq tofU íjou .íitml ^oíU'..;;jz el. ííl --affeaetai.■ •

, Mercanoiqs. ?
Ub lonjqó.- ai ;>iz dOi

,tihj¡6iíiiíjj¿

, Previos 
phr •’fe'adlíd'a 

"^'iUllónlbt'raí ’
«alÁ afc-iii S':

r

-i-üX''' -f' ^‘ 3h i;‘‘i: 
, 6 -laií';;!'--anJus hj 
Mjercurio ( azogue; '

003 .Í.! '’lo'l 14» ji‘ 
.ftinr fibe-j «'..‘aiiJubo ' 
(Vj^dpid*  ,oi:rdi.‘> í-

,fili.Mí‘;Í^*  ■ 1 ub *pf

i.iA í'jü > -í) .i.uB h 
y Ir4.’íd' .íaaBztKhBii

fj'J o.) ni Bii’J

‘iiRf., ,.jg d'; adelante/éon en minimun de 
percerciop, de pesetas Ta/toaey

soaiíií’ú')

rfifiiiJUt.’.iilcO ub til

bajo ;•;■' íiM» :k<-j z jfíiítobo^Li □ó .bi nuT 
"Sin condición de cargamento.:!! uu ¿l xjjm-.sq

Cuaiquiáca que sea el recurrido

i ‘'Por wag o neram pleto; *̂  '^'' i<>H 41 .bi cu J
«1 11-i .«Mtuiiu'Vd í- Raí »:

H^tíorridó de 1 A ' 125.,kJktóipier

|(|. 09 1^6 á 300.jd. ,000 Ijft^.l 
ñímuQ de percepción de pese-

‘*Hïè•62*51) tonelada . ,i „ v.*̂  .,
Reoorfrldo de 30P^kil<^fai^:‘d¿'óti^®'‘ ^ ^‘^ ■”’ ^” *

vlo yb .bi BU í r 
® ^^ .Ríiíait

0.25 .w.iua

lada. -a-ïî/l un ‘iciiijii!
j &fií'jU'}a.**{

-iT fñubuqa/’ on nomn • .n-j -^mi ♦•’mj aBuej.^
^"-^.''^■'Las-Tem^sa  ̂dÿ tideheurio'^ézograé^ A'ebeù‘yid'âéntai'é'e’ipér'ïéôta- - 
mentaftcondicioûadas y présentâmes en envases de hiërfra. "‘ ''^ '. wslo^u»^

2.*  En las remeeaa. por wngou completo',^cayo rticor^ridû estedalde 
1^ k^0m^rp«,j^ carga-y jlfiî'Çérga .de la expedición será de cuenta y^^ 

uni-fin] , .
3.*  Los wagones com ple to a se precintaran á presencia del ran^i^teA: 4 fatói-Mf^ncacsoÉHé Twora ‘‘tompéwnxin

te, que hará oonsthráicífACírcuií^aacia en las declaraciones de éxpe-'^ kia-de.-dichos Jnigadod i ,forma; dS p] 
áicie^ípárídkf&ír dó¡r69potasábiiidad á la Gompáñía^pbuírega hií wa- i proceder en ^,M|ufi0kíw» P»^;jSl 4 
gonesíohnprecintostntário*̂-  „ ' ^«tígode y de- ’
i^5|àçu:pi5;æ;«^ B&Amifii 

plazo del reglamentario. 1. - 5n„io, y, por ultimo, el lib. 8;* ’'W'«
5. Los trasportes de que es objeto leída tarifa quedan ‘hújOUfe A las ^código penal, que prescribe las pe- 

condicioime de las tarifas generales de la Gumpafiía en todO lo qué no S ^,g coReapondientes. i
Bean modificadas púr,.lapr68únte. *

. ' Madrid 1/ de Enaro dé i8bó.
ju

t'C-1

.ñif.J 
i titula'!

ih ‘ -l T» rí uf' Hoiumib-iB cT

hojh'àê'sùèf^ériosrÿ'éierricîbs'pfèà-> - ‘^'” ’1 Rúa» 2Û.' ^^' ‘ ' '
tadüAÉásta ePidiÁ' y''^qué extende-'| Comisaria á® GÜéíía* ’' ‘ 
lári'tíbn' áf^ecriod^ 4t 'lo preven ido fl de Córdoba.'"^
enLl'Ró^l '0'rdeh’aé 11 (le bícíctu-'U z-níiíd-*.

bré’de *1^79;  ■'dehifeiíaó' ''siéom^BâT B g( Gpmkaziÿi de Guerra, JefCi Admi' 
cerÛâëiieibn de'" bú'ciiá^'éoíiúfí.éía' | lñ»¥rt<ivo he ¡á' plaza.de'Córdpp^ 
aquellos interesadW -'^fié Tiff siPliá- B Hago sí bar;, que b|n'ínícsé va'

P

a

líen deseinpmîàSiâo'Câëhelh''©n^ pro- | cantç Ta plaza ¿Té darç^ge’ Jé 'oTE._ ' 
piedad. .snüiu ■■'.} patloíia»?! 8 cit^tfiílíteip'» dé’-’ébtá'bílaalíá prfrTA-*̂  

olLoxfu^pdr aouerdO 'del HListií- 8 llec'miento del que la v6dï<^éüM4’7 
simb 3eâer'i|ec'tor.se publica -eà los’f| pífiéd^oí^paClítíf »ôhèîtStia‘'Cdü ftt- ; 
“ Boletines oficiales„ de ehte-diatrib' 1 regio A to dispuaeia" wÿ. el otlcuio '7 
to müvtíisitariír .parahcoaobimieifto j 'í’®" y «®^® «««’amento *p»«h)¡ 

delàs.Aiae»ti’ôBLy.&I)aesi<a8’4ac ^as-iJ 
piren á las vacantes que se^anun-.j 
cianfliteeste^edictoi’- 'd» J l c.i L

Sevilla 8 de Enero de 1886¿*í3.
El fiperdíario gdireral, Diego Ferez
Martin. .-afij,

bítió^Qt:KiO*';fe?!ÍiAíi.iiiíiíio  da Marco ; 
último los sargentos de tudas w^a^ j 
ó Ij^SfltpJíjB gtt^ao setjaijÿaf/iÇj.Bqr- 
Ticie aolivo, preSriénioae ontra^.ç^- _ 
tos, loa que diaffaten sueldo de rn- 
tiro, aiemprttfu^'bra^an'^ebttiapdo la
cahficacioqi^ç ¿t^M W -CfW^^ctji.

Loa que raunijaado dichas coudi- ? 
ûii5’ie^‘désâ‘^n o'¡ÍW‘ â' Íb’'éispr5Í8aya. 1 
plaíái^’dift^irtifi'-'iú# íii((t*néiáií' ’‘iaíF‘-] 
Sr íWtíúd'énto'^ EÍórcito í^‘!dh'b«t8 i 

bmiííií uh «abua-íií

distrito, put©ánduoto dB eett CétUi^ l 
iai£a,taeomp&Úáddá copúi adtomada * 
de la licencja-ahsmaU 'y¡do la «¿dü-j, J 
la de retiro Ipa quQilojli^fjCiOau para 
formulai con ellas la propuesta que ' 
deVéimTúf^blïïtlûnlà dîéVÿ'MSdel ‘ 
Beglamantb'uludfcol Cúrao 'fftí'-e¡t0’‘7 
Ki^aíttdálSíí'ee-^iallaíi  ̂dutéll^dijs 
los goces, d«reah»«-y debere* «tocio»7i 
con ser ge» fiiiiilJt»sJft0jtt>j.R984^ lo« 
solicitantes person nrae en esta de- 4 
pendencia, fhffü'cobbblúiVé'úto de to- j 
dopjflUqSr.toíjPI’lcfl dja^ftOi^fbrií^loa ' 
desde las daqe- dp-la ,pqañ)^na,jl?i^ta¿i 
’•ltF«R?*9í^í^^M%h®MWIIl^ ’l®- ' 
gable plazo de ijeinto dlas^js.^i^t^do#; 
des le la pubticéém9 do esto apúncloí

Córdob&^''de Soero^e Í88b.—
lizuíi -Jii xislq ‘1!; »Joí5 ébzáí^

qn*!'' 4.?j:J;j«;)({ cut Hr y

AiíBt^jM^ q

^“■^ *•«>  ísíaSaé=í>^^ "'*y  j 

de práctica,eriminal qíi^^óíútiíúe ^el C 
prô^diriiônW4ïï^k)eyàiribl''4tf'Kil- ; 
tas y dtbginciaá prevenUtas dd^do» lí 
iBUiaariQ^ «n.-qiw. J^dm., ínjieijy^r ,1 
los Juzgado» mazumpámar por’ dbh ’ 
^eVtt'iu' Abella, Ab¿ipüí(í ^'•IfiWtoiP'’ 
dei -periodico «El CoaaUltor de-iica;
. 4.jiuflta»iií^tfWtyd«io9Jw<^i«

,1 «,W"!SSrfflteS«n.: A 
í j.j 4^1^4«,pawr»aA;;^: veBt» U 
1«quinta edieiónx de. ^te importante, i 
¿lÍíú‘b '^r¿'tóoTléló^'7DZg*ob¿ ’'^u- j 
jntcilpale^r-qheiqL*  ajaaudo eu tado 
M >; My.d^ ^Uiojamieí^ eBim^H 
feB WíS¿fe|Sí i 

que Bi»u;eiih.ru*tt)jnHi  tieiwp :e-)<:|

^b La circauítancia* , de haber*-  | 
’ «gotedo ya cuatro ctfdíéTogai edieme • 
a Inés (1« w^ Maúaai.46nine»tra au | 
| 'indadable 'utihdad, ' éapéoiaíméiíte « 
< para lQa,fu»«iû^a6d*lÀ'  quiOMM eiU í 
I^^®^®- : ! : ó 1 "1 / - ■ -“he:'’T| ; !•>♦ <*l  «Wwla if Cirtl^»,^ .

•■‘9tt pierio ea-;rástitói 10 M.í en 
htd*nf¿Ba.  í<, > «:. 6¿.

-itW fiedidgi’ al Adminiatrador de;. 
«j^L^unitordd leí Ayuátamieutoa 
y old^nzgRiice municipideal» Pla- ‘ 
aa'de la Vida, St/Midrid;- ' ’

CÍSli.uií iX Jf .0 11 .,■''> •. ■ 'Cúrtí

■'ggB efo CJ à .-“i.’! 9B'JVíj^'t""ir :-z 
'■''''^VE^'^LECTOkALEa ''^'^ .®'’} 

de^pafiíloa á Cior^éa y^ Sppadore*'  
por la redscciou de <E¿ Consultor de 
los AynpTÍmíeiito& y dé los' Jhaga- 

» ‘-^ ‘ '^■ 'dbs municipale». » • ■ <'

Asaban de po^erae'4 la venta en - 
QOtFequehd Itíacnsl-da luy E¡úctDral 
dejIMpaWrica 4 Cortea de- i8 de 01- 
ciee&breite 1378 y la de Senadorea . 
d^.8 d» febreru de 1877, coovemon- 
tsuiOilfce; é,94»s¡du*,  aogoid**  .de las , 
diaposicíone*  oÜejsieB dieted es pee- . 
tcriürmenle.y eou;£-xmQUrio| para 
tudas las opsracionea que en dichas 
leyes BebreVienón. ' '

■ Sa^ecMs ona'^MUt-
• líPíspediíw.at Aaminiatredox 4« ■ ; 

<]^j^ij(j^^,í^(>yua.do ||Yil)i,,4, „ 
*̂̂^'  * ’ 3jí*u?ss'j

*MtMHA^*2U..¿.  . *K-*.*-JPK>'a''  O^XXV*-*.'X>«*.^v  'X

; * MANUAL 

de arriendos y préstanibs segaido de 
jos foj^qjqrier owesppiidv^te*  i 
estos contratoB<^tJ^í ejeain Abella, 
abogado y director ¿él periódico «El 
Cocsoltor de loa Ayuatamieatos y 

de ^' 5úi:gadSB'tíiaQtóp»lés.‘» ' '
'ádibS' ’¿^''Vtibheiiiiie' ésta obra 

QtVlsüái pars 'Itoa' pro pi alanos, oolo-vi 
nosj-spaiwr^j WWÍU«M,sWU»>.i 

ro^ itedustriald», ‘ ártlMas, moto» de^ ’ 
lóryioie^.pqíiaáopoík. iendiite», ; presan 
MM^rsí'' «ss'-i 

psA' ídM‘ ét tAún do, porque mu J po- Î 
cuneráullUjpsinol^s qafl con uaniu 
ú otro carácter nç^jengau 49.9 iaJl^ 
venir continuamente ed la vida en 
los contratos de; «treddainituiios ó 
de préstamo y los une á ellos.suelen 
ir unido» •avum un ajuni jaji

,Ka ó<ta ,pLra,,', de 60a páginaí, 
hemos , recnido toda lá doctrina y 
diép'oífícicitiÍ!s®féjgál¿s que lifí¡iqrta'‘' 
conocer respecto de ambo» contratos i‘ 
qaa, p^a0üC[íamo# pnldpq q^-uq libro 
por la gran reiaciony semojahza que., 
tienen entré 'Si;'Ea m pWmer -Ût^fà ’ 
eo exponen la*  nociciie*-  nbeaMrks 
sobre los contratesy. obligsoloncaen 
gene«b y al ún^ /do C9da ano dp ka 
UCáldÉf ¿bus^raabá à Exponer Con 
toda «extension la teoría ’ae loé-^ ') 
riendos y de lga ppéeUpjga,- presen- 
tamui todo» lo» formularios corres- 
potidlentéSf-ftsi^ipara lo» docamehBe» 
en que suelen consignarseAshniupá-L;*  
tr^tpaji coma^ralo».juicio*de  desa
hucia y qpeunvo, que pon lo# que , 
priií011^1 meiíüé' felrven patt obHgár''" 
al cumplimiento da las obligacionHm 
porelioacr^da#.

Sesponaé él libVo^,' ' ¿<)iiid sé ve, al 
penaa-uiento eeflcelalmiaaté' 'práctico 
en une ea, inapiran todas las produc- 
eichfes dil‘ atltór, "él dé'ttéilitM Ta 
celieWwcio» de les contrats» que ee- 
tudia y evitar luego de celebrado» 
q9,»,a5^au. plej.toc y,litigio*»  mar- 
cahdo enardi son los derechos j Ue- 
burofl dé lew cu atretantes.

.ulFredo*}  aa i-ústica, b peseta*:  bu

i Dospediáoi al Admíniiirúdor de ' 
IcEI Conenltor» de lo*  Aynntamien-^ 
loi. Fissa de da Villa, i, bajo, Ma- 
<h14. ;4 : . . , ;
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